
 
 

     Oberá - Misiones 27 de Mayo de 2025.-  

         DECLARACION N° 033/2025 

                          -Expte N° 140/2025 – 

VISTO: "El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, el círculo de periodistas "Ignacio Ezcurra" invita a los 

candidatos a Defensor del Pueblo de la ciudad y al público en general a la disertación 

del Dr. Alejandro Amor, Ex Defensor del Pueblo de CABA, este 27 de mayo del corriente, 

en el salón auditórium de la Facultad de Ingeniaría de la ciudad de Oberá; 

                                      QUE, la misma contará con la presencia del disertante Dr. 

Alejandro Amor, Ex Defensor del Pueblo de CABA en los periodos 2.014-2.019 y siendo 

elegido en un segundo mandato en el año 2.019 a 2.024. También fue presidente de la 

Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA), Exlegislador 

Porteño hasta diciembre del 2.013, momento en el que renunció a su banca para asumir 

el cargo de Defensor del pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos aires. Como 

legislador representó al Bloque Frente para la Victoria (FPV) entre diciembre del 2.011 

y el 19 de diciembre del 2.013, donde ocupo los cargos de presidente de la Comisión de 

Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. También fue vicepresidente 1 º 

de la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Administración Financiera y Política 

Tributaria. Vicepresidente 1º de la Comisión de Legislación del Trabajo y, finalmente, 

vicepresidente 2° de la Comisión de Justicia y Vocal de la Junta de Ética, Acuerdos y 

Organismos de control; 

                                        QUE, esta iniciativa promovida por el Círculo de Periodistas, 

sobre la figura del Defensor del Pueblo, es un valioso aporte al fortalecimiento 

democrático y a la construcción de la ciudadanía. Este tipo de eventos promueve el 

acceso a la información y a la transparencia institucional, fomentando el compromiso 

social al acercar a la comunidad herramientas concretas para la defensa de los 

derechos. Informar y reflexionar sobre el rol del Defensor del Pueblo impulsa a una 

sociedad más participativa y consciente; 

 

POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ,  

DECLARA: 

ARTICULO 1: SU BENEPLÁCITO a la disertación del Dr. Alejandro Amor, Ex 

Defensor del Pueblo de CABA, el 27 de mayo del 2.025, en el salón auditórium 

de la Facultad de Ingeniaría de la ciudad de Oberá, organizada por el Círculo de 

Periodistas "Ignacio Ezcurra".- 



 
 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 

Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


